
 

Proceso. 50001400300720200053300 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 

 

Once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: RADICADO 500014003007-2020-00533-00 

EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA - PAGO DIRECTO - 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúnen los requisitos formales, se 

ADMITE la acción de ejecución de garantía mobiliaria- pago directo, 

presentada por BANCO W S.A NIT 900.378.212-2 contra el (a) señor (a) 

PEDRO ANTONIO MORENO MUNEVAR C.C.9.518.484, por lo que el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del bien mueble dado en 

prenda de garantía mobiliaria (prenda sin tenencia del acreedor)- 

vehículo AUTOMOVIL placas WDR799 MODELO 2018, Color: amarillo, 

Servicio: público, a la entidad demandante BANCO W S.A NIT 

900.378.212-2. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el Parágrafo 2 del Artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013, se le ordena a la Policía Nacional de Colombia- SIJIN- 

Automotores, Nivel Nacional, que proceda a inmovilizar, aprehender y 

dejarlo a disposición de la apoderada judicial FRANCY MARCELA LOPEZ 

DIAZ, de la entidad BANCO W S.A NIT 900.378.212-2. En la Carrera 

69 N°80-45 OF.307 en la ciudad de BOGOTA D.C, lugar autorizado por 

BANCO W S.A para la custodia del vehículo o en la Carrera 19 C N° 56- 

26 sur  Barrio San carlos En Bogota D.C, de ser ubicado en otra ciudad 

contactarse con la apoderada de la demandante la doctora FRANCY 

MARCELA LOPEZ DIAZ  Correo electrónico: fmlopez@clave2000.com.co .  

lo anterior dado que la rama judicial no cuenta actualmente con 

parqueaderos autorizados. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada FRANCY 

MARCELA LOPEZ DIAZ como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

           DANNY CECILIA CHACÓN AMAYA 

     Juez. 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

Villavicencio, 14 de diciembre de 2020 
 

La anterior providencia, queda notificada por 
anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

 SECRETARIA 
 
 
 

 
 


